Ley No. 2020 de Garantia y Acceso Gratuito y Universal a la
Ley de Memoria Histérica de Repiiblica Dominicana.
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EL CONGRESO NACIONAL &% ?° %7

En nombre de la Republica

Ley No. - 2020

CONSIDERANDO PRIMERO: Que resulta imprescindible para la vida

sana de la Republica y sus instituciones, la preservacién de la herencia
histérica dejada por los antepasados del pueblo dominicano, sobre todo

el reconocimiento al sacrificio por la patria y la dominicanidad, la
Justicia social y el deseo de una vida mejor para todos y todas los y las 4/#/
habitantes del territorio nacional;

CONSIDERANDO SEGUNDO: Que las practicas de preservaciéon del
legado de hechos y actuaciones emprendidas por los antepasados del
pueblo dominicano, fortalecen la institucionalidad democratica y
contribuyen a nuestro Estado Social Democratico y de Derecho y, por
tanto, aportan a evitar retrocesos institucionales v la repeticion de
practicas totalitarias, dictatoriales o que favorezcan proyectos
unipersonales de gestién del Poder:;

CONSIDERANDO TERCERO: Que la institucionalidad democratica se
beneficia de la formacién de una conciencia ciudadana basada en
valores democréaticos y patriéticos, para lo cual una Ley de Memoria
Histérica como la presente se constituye en una herramienta didactica
para mejorar los programas curriculares en ciencias sociales y para el
desarrollo de planes y estrategias de conmemoracién ¥ reconocimientos,
incluyendo la realizacién de actos publicos de recordacién de
personajes, hechos y procesos histéricos relevantes, desde una mirada
de formacién de la conciencia democratica de los dominicanos v
dominicanas;



CONSIDERANDO CUARTO: Que la mejora del conocimiento de los
procesos de luchas histéricas por la democracia sirve como herramienta
esencial de fortalecimiento de los valores y conductas éticas; por lo cual,
se hace necesario una herramienta juridica que contribuya a
institucionalizar, planificar y gestionar la vinculacién de los
dominicanos y dominicanas con los acontecimientos, procesos y
personajes de su pasado, con el objetivo de desarrollar un sano gjercicio
pedagodgico de ciudadania de las presentes y futuras generaciones.

CONSIDERANDO QUINTO: Que es un compromiso de las presentes
generaciones de dominicanos y dominicanas honrar a los héroes y
martires que lucharon por la nacién en las diferentes coyunturas de su
conformacién y consolidaciéon, asi como honrar a todos aquellos que
contribuyeron intelectual, social, econémica y politicamente en favor de
los mejores intereses de la Patria.

VISTA: La Constitucién de la Republica Dominicana.

VISTA: Ley No. 247-12, del 14 de agosto del afio 2012, Organica de la
Administracién Pablica.

VISTA: Ley No. 481-08, del 11 diciembre del afio 2008, General de Archivos de
la Reptiblica Dominicana.

VISTA: La Ley No. 41-08, del 16 de enero del afio 2008, de Funcién Pablica y
crea la Secretaria de Estado de Administracién Publica.

VISTA: Ley No. 176-07 del 17 de julio del afio 2007, del Distrito Nacional y
los Municipios.

VISTA: Ley No. 41-00 del 28 de junio del afio 2000, que crea la Secretaria de
Estado de Cultura.

VISTA: Ley No. 66-97 del 9 de abril del afio 1997, General de Educacién.

VISTA: Ley No. 318 del 14 de junio del afio 1978, sobre el Patrimonio Cultural
de la Nacién

VISTA: La Ley No. 293, de fecha 13 de febrero del afio 1932, sobre
monumentos, obras y piezas de importancia histérica, artistica o
arquitecténica de Repuiblica Dominicana.

VISTO: el Decreto No. 36-97, de fecha 25 de enero del afio 1997, que crea la
Comisién de efemérides Patrias

Ha dado la siguiente ley:

CAPITULO I
OBJETQ, DEFINICIONES, PRINCIPIOS
Y AMBITO DE APLICACION

Articulo 1.- Objeto. La presente Ley regula lo relativo a la gestién de la
memoria histérica del Estado dominicano, especialmente a los procesos
de recuperacién, reparacién, reconciliacién y recordacion de la
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memoria histérica, como herramienta indispensable de conciencia
civica y democratica.

Articulo 2.- Definiciones. Para los fines de esta ley y su aplicacién,
se asumen los siguientes conceptos:

s

Memoria: Exposicién de hechos, datos o motivos referentes, los cuales a

nivel institucional deben ser salvaguardados, preservados, reparados
y/o reconocidos sobre su pasado por el Estado y el pueblo
dominicano.

Memoria Histérica: es el conjunto de contenidos documentales,
orales y/o cientificos sobre el pasado precolombino, colonial ¥y
republicano de lo que hoy es el Estado-Nacién denominado
Republica Dominicana. Se considerard como tal la informacién
tangible e intangible de caracter histérico que sirve para explicar y
educar sobre la evolucién socioeconémica, politica y cultural de
nuestro pais.

Recuperacion de la memoria histérica: proceso por el cual,
atendiendo al contenido de la presente Ley, se construyen, compilan
y/o mejoran la fiabilidad y la consistencia de los documentos,
testimonios orales asociados a personajes, procesos y fendémenos
histéricos pasados y, por tanto, se esclarecen las conclusiones que a
partir de estos se establecen como hechos histéricos.

Reparacion a partir de la memoria histérica: constituye el
conjunto de actuaciones que, a partir del esclarecimiento de la
memoria histérica, procura el ejercicio efectivo del derecho a ser
reconocido -moral o de alguna otra manera- del que goza toda
persona que ha sufrido un perjuicio por una actuacién u violacién,
abusiva y en desapego a los derechos humanos atribuible al Estado
O sus representantes, conforme mandan la Constitucién y las Leyes.

Recordacién de la memoria histérica: Es el conjunto de actos y
procesos de diseno, planificaciébn y realizacién de las
conmemoraciones pertinentes a fechas anuales relevantes en la
historia dominicana.

Fecha actualizable de cierre del tiltimo periodo: es la fecha mas
reciente que podrd abarcar los procesos de gestién de la memoria
histérica y cuya fijacién se detalla en la presente Ley.

Periodos histéricos: Son los rangos temporales en los cuales se
agrupan los procesos de recuperacion, reparacién y recordacién de
la memoria histérica dominicana. Estos pueden dividirse a su vez en
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subperiodos que cubren las épocas precolombinas, coloniales v
republicanas, y que tienen como limite temporal superior la fecha
actualizable de cierre.

8. Proceso histérico: Todo acto o hecho histérico, o su conjunto -
relacionados entre si- y que a su vez impliquen escenarios,
personajes y rangos temporales, que expliquen como fenémeno
cientifico particular de nuestra historia su cadena de causas v
consecuencias.

Personajes histéricos: Son todos aquellos ciudadanos dominicanos
que hayan tenido una participacién relevante en los Procesos
histéricos.

Articulo 3.-Fiabilidad. La gestion de la memoria histérica se rige por el
principio fundamental, mas no exclusivo, siguiente:

A fin de expresar, con el maximo rigor, las caracteristicas y condiciones
de los hechos histéricos, circunstancia que persigue la preservacién de
los activos documentales y orales para su contraste vy validacién
perenne. Todos los contenidos producidos a partir de los procesos de
recuperacion, reparacién y recordacién de la memoria histérica
dominicana deberan someterse al méas estricto rigor, a los mas
avanzados métodos de investigacién histérica, a la disponibilidad
publica fisica y digital v a la ética. Los mismos seran difundidos desde
una visién plural, en la forma que determine el reglamento de
aplicacién de la presente ley.

Articulo 4.-Ambito de aplicacién. La presente ley es de caracter
general en cuanto a la gestién de la Memoria Histérica Dominicana para
todas las instituciones del sector publico, las instituciones de
aprendizaje y culturales, para los medios de comunicacién y las
fundaciones patridticas.

CAPITULO II.
CENTRO DE ADMINISTRACION DE LA MEMORIA HISTORICA
DOMINICANA (CAMHD)

Articulo 5-. Organo Rector. Se crea el Centro de Administracién de la
Memoria Histérica Dominicana (CAMHD), como organo rector de los
procesos de recuperacion, reparacién, recordacion y preservacién de la
memoria histérica de la Republica Dominicana.

Articulo 6.- Organizacién y Direccién del CAMHD. El Centro de la
Memoria Histérica Dominicana (CAMHD) tendra dos érganos directivos:
el Consejo de Administracién, que determina los lineamientos
generales, y el director o directora, que asegura la gestiéon de la Memoria
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Histérica Dominicana independiente, sin mayores limitaciones que las
que provengan del contenido de la presente ley, su reglamento de
aplicacién y los lineamientos del Consejo de Direccién.

Articulo 7.- Director o Directora del CAMHD. E] director o directora
serd la principal autoridad ejecutiva del Centro de Administracién de la
Memoria Histérica Dominicana (CAMHD), siendo responsable de
coordinar los procesos de gestién de la memoria histérica dominicana,
por tanto, estad bajo su responsabilidad la ejecucién de las estrategias,
planes y programas administrativos y operativos de la institucién,
debiendo supervisar y velar que estos surtan los efectos esperados. Sera
nombrado por decreto del Poder Ejecutivo por un periodo de 4 afios.

ARTICULO 8.- Consejo de Administracién de la Memoria Histérica
Dominicana. El Consejo de Administracion de la Memoria estarad
conformado por 12 miembros, de la manera siguiente:

1) Presidente de la Republica o un funcionario designado por este,
quién lo presidira.

2) El director o directora del CAMHD.

3) Ministro de Educacién y o el Viceministro que a estos fines designe

4) Ministro de Educacién Superior, Ciencia y Tecnologia o el

Viceministro que a estos fines designe.

La directora o director del Museo Nacional de Historia.

El rector o rectora de la UASD o el Vicerrector delegado por este.

El director o directora del Archivo General de la Nacién.

El presidente o presidenta de la Academia Dominicana de la

Historia.

9) Un delegado de las fundaciones patriéticas.

10)  Ministro de Cultura o el Viceministro que a estos fines designe.

11) Un profesor o profesora de historia con méas de diez afios de %J
ejercicio docente y con al menos un texto publicado sobre la historia
dominicana. A ser seleccionado por el Consejo de Administracién a
través de una terna mediante concurso publico cada cuatro afios,
sin posibilidad de repostulacién.

12) El presidente del Instituto Duartiano.
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Parrafo I.- El Consejo de Administracién de la Memoria sesionara
validamente con la presencia de 7 de 12 de sus miembros y sus
decisiones se adoptan por la aprobacién de la mayoria simple de los
presentes.

Parrafo II.- Los y las miembros del Consejo de Administracién de la
Memoria realizaran sus labores de manera honorifica.

Parrafo IIL.- La participacién en el consejo de administracién de la
memoria estara delimitada a funcionarios con rangos de viceministros u



superiores en los casos del sector publico y/o presidentes o
vicepresidentes de las instituciones privadas involucradas.

Articulo 9.- Funcion del consejo de Administracion de la Memoria.
El Consejo de Administracién de la Memoria establecera y aprobara los
lineamientos estratégicos generales y anuales del CAMHD a partir de
los planes y programas formulados por su direccion.

Articulo 10.- Unidad especial de asistencia para la reparacién. En el
Centro de  Administracién de la Memoria Histérica Dominicana
(CAMHD) habra una unidad de asistencia para la reparacién con
vocacidon proactiva en favor de personas que, a partir del
esclarecimiento de la memoria histérica se consideren afectadas por
hechos en que se verifiquen actuaciones u omisiones antijuridicas, y en
caso de que las mismas hubieran fallecido, en favor de los cényuges o
familiares hasta el segundo grado de parentesco, con arreglo a la
legislacion vigente en la materia en lo que respecta a la actuacién ante
los tribunales de la Republica, y con capacidad de recomendar al Poder
Ejecutivo programas de reparacién de derechos econémicos, sociales v
politicos de las familias y grupos afectadas histéricamente.

Articulo 11.- Comisién de la memoria. En un plazo no mayor a 6
meses a partir de la promulgacion de la presente ley y de la aprobacién
del reglamento de su aplicacién, el director o directora del Centro de
Administracién de la Memoria Histérica Dominicana conformara a lo
interno de la institucién un comité gestor de la Comisién de la Memoria
Histérica Dominicana, de composicién mixta, publico-privada,
orientada principalmente a los procesos mas complejos de
esclarecimiento de la memoria histérica y de su reparacién.

Articulo 12.- Naturaleza, régimen Juridico y adscripcion del
CAMHD. El Centro de Administraciéon de la Memoria Histérica
Dominicana (CAMHD) tendra la calidad de ente de derecho publico con
personalidad juridica propia, con autonomia administrativa, financiera
y té€cnica; y funcionara adscrito a la Presidencia de la Republica.

CAPITULO III
INSTRUMENTOS Y ACTUACIONES PARA LA GESTION DE LA
MEMORIA HISTORICA DOMINICANA

Articulo 13.- Investigacién. El Centro de Administracién de la
Memoria Histérica Dominicana (CAMHD) coordinara investigaciones
que sirvan al esclarecimiento de la memoria histérica, que podran ser
realizadas tanto con personal de la propia institucién como por
investigadores contratados.



Parrafo I.- Todos los documentos de Estado deberan ser desclasificados
para fines de investigacién en un plazo no mayor a cuarenta afios, los
poderes publicos daran acceso democratico y transparente a los
mismos.

Articulo 14.- Funcién Pedagégica. El Centro de Administracién de la
Memoria Histérica Dominicana (CAMHD), representado por su director
o directora sera incluido en el Consejo de Educacién de la Republica
Dominicana, asi como podra participar en las decisiones de disefio
curricular y gestién didactica de los libros y contenidos de ciencias
sociales que se utilizan en los sistemas de educacién basica y
universitaria, en especial en su tratamiento sobre la historia nacional.

Articulo 15.- Contenidos Virtuales. El Centro de Administracién de la
Memoria Histérica Dominicana (CAMHD) sera responsable de la
produccién de contenido virtual sobre los procesos de recuperacion,
reparacion y recordacién de la memoria histérica. En tal sentido, el
CAMHD debera actuar apegado a los principios de transparencia, ética
y fiabilidad, asi como en el marco del respeto y reconocimiento de la
propiedad intelectual de autores y autoras de productos historicos,
siempre que los mismos no sean realizados con fondos publicos.

Articulo 16.- Conmemoraciones. El Centro de Administracién de la
Memoria Histérica Dominicana (CAMHD) realizara anualmente las
conmemoraciones pertinentes a las fechas relacionadas a los episodios
relevantes de nuestra historia. En tal sentido, tendra facultad para
disenar y ejecutar dichas conmemoraciones, que deberan tener alcance
nacional, presencial, digital y orientado a fomentar el espiritu civico y
pedagogico responsables de la formacién de la conciencia nacional.

Articulo 17.- Gestién del espacio piblico. El Centro de
Administracién de la Memoria Histérica Dominicana (CAMHD), sera el
responsable de recomendar a las Alcaldias del pais, la denominacién de
calles, avenidas, parques y cualquier otro espacio publico que amerite
reconocimiento histérico. Dichas denominaciones se realizaran bajo los
siguientes criterios:

1. Se le dard prioridad a los héroes y heroinas nacionales para
denominar las avenidas principales de las grandes ciudades.

2. Se establecera un comité de designacién y nombramiento mixto,
entre el Centro de Administraciéon de la Memoria Histérica
Dominicana (CAMHD) y las Alcaldias. Los nombramientos seran
ratificados por el consejo de regidores de cada alcaldia de acuerdo
con lo establecido en la normativa municipal.

3. Se establecera un plan de identificacién y propuesta de sustitucién
de los nombres vigentes en calles y avenidas cuyos roles histéricos
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estén distantes de los valores democraticos fundamentales de la
Republica Dominicana. Los monumentos recibiran el mismo
tratamiento arriba indicado que los nombres vigentes de calles ¥
avenidas.

Articulo 18.- Articulacién con instituciones de aprendizaje y
Culturales. El Centro de Administracién de la Memoria Histérica
Dominicana (CAMHD) producird contenido para ser incluido en los
programas de todas las instituciones de ensefianza y culturales de la
Republica Dominicana, de acuerdo con los planes anuales de trabajo
formulados por la direccién de éste. Los museos contaran con la
colaboracién del CAMHD en la redaccién y puesta en escena de su
propuesta museografica.

Articulo 19.- Articulacién con instituciones publicas. Todas las
instituciones publicas deberan incluir dentro de su programacion de
actividades anuales la celebracién de actos de recordacién de la
memoria histérica. El formato y la gestién de dichos actos quedaran
establecidos por los protocolos establecidos por la direcciéon del
CAMHD, aprobados por el consejo de administracién de éste.

Articulo 20.- Cooperacién de los medios de comunicacién. El
Centro de Administracion de la Memoria Histérica Dominicana
(CAMHD) creara capsulas sobre la memoria histérica, de conformidad
con la fecha que se conmemore, con el objetivo de que éstas sean
difundidas por medios de comunicacién, los cuales seran colocadas en
Su programacion sin costo alguno, respetando siempre las normativas
internas de colocacién publicitaria de dichos medios.

Articulo 21.- Gestién de fechas conmemorativas. El Centro de
Administracién de la Memoria Histérica Dominicana (CAMHD) sera el
responsable de planificar, gestionar y celebrar las fechas
conmemorativas establecidas por cada mes del afio. Dichos actos
deberan cumplir con el mayor sentido de Estado y la mayor orientacién
didactica y comunicacional para la consolidacién de la conciencia
nacional.

Articulo 22.- Eventos de Estado. En todos los eventos trascendentes
de Estado se debera contar con un espacio comunicacional para la
difusién de contenido sobre la memoria histérica que sea producido
Centro de Administracién de la Memoria Histérica Dominicana
(CAMHD).

Articulo 23.- Transiciones gubernamentales. El Centro de
Administracién de la Memoria Histérica Dominicana (CAMHD)
elaboraréd contenidos para la difusién de la memoria histérica Vv para su
inclusién comunicacional en los actos de transicién gubernamental
cada cuatro afios o cuando lo demande la Constitucidn y las leyes.



CAPITULO IV
PROCEDIMIENTOS ESPECIALES

Articulo 24.- Determinaciones. El Centro de Administraciéon de la
Memoria Histérica Dominicana (CAMHD) conforme a los lineamientos
generales establecidos por su consejo de administracién determinara:

1. La declaracidén y actualizacién de periodos histéricos en que se
enmarcaran los procesos de recuperacion, reparacién y recordaciéon
de la memoria histérica dominicana; dicha periodizaciéon debe
concluir con los procesos histéricos acontecidos al menos 40 afios
antes de la fecha de cierre y seran actualizados cada 10 afios.

2. La declaracién de proceso histérico.

3. La declaracién de personaje histérico, sobre los cuales el Centro de
Administracién de la Memoria Histérica Dominicana (CAMHD) se
acompanara de una biografia y una bibliografia anotada sobre cada
personaje histérico que debera ser publicada y estar disponible para
consulta en linea. Asimismo, se iniciaran esfuerzos para que pase a
la custodia del Estado sus documentos y pertenencias relevantes
para la reconstruccién de la memoria histérica y consulta de
investigadores, previa autorizacién de sus familiares directos.

4. La recomendacién al poder legislativo de la Republica sobre los
personajes histéricos a ser honrados en el Panteén Nacional.

CAPITULO VI
DISPOSICIONES FINALES

Articulo 25.-Transformacién. La actual Comisién de Efemérides
Patrias conformada por el decreto 36-97 pasara a convertirse en el
Centro de Administracién de la Memoria Histérica Dominicana
(CAMHD), asi como con todas sus prerrogativas, activos, personal y
responsabilidades en curso al momento de aprobada la presente ley.

Articulo 26.- Recursos Econémicos. El presupuesto del Centro de
Administracién de la Memoria Histérica Dominicana (CAMHD) estara
conformado por las partidas presupuestarias que le sean asignadas por
el Poder Ejecutivo, previa presentacién por la institucién del provecto de
presupuesto requerido para la eficaz gestién de sus procesos de la
memoria histérica dominicana.
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Articulo 27.- Plazo para aprobacién del reglamento de aplicacion.
Dentro del plazo de un afio contado a partir de la promulgacién de la
presente Ley, el Poder Ejecutivo dictara el respectivo reglamento de
aplicacién.

Articulo 28.- Transitorio. El Poder Ejecutivo realizara los traslados y
apropiaciones que se requieran para la puesta en funcién del Centro de
Administracién de la Memoria Histérica (CAMHD) hasta que se apruebe
el Presupuesto de Ingresos y Ley de Gastos Publicos del afio siguiente a
la entrada en vigor de la presente ley.

DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional,
en Santo Domingo de Guzman, Distrito Nacional, capital de la
Republica Dominicana a los veinticuatro (24) dias del mes de noviembre
del afio dos mil veinte (2020), afios 176 de la Independencia y 157 de la
Restauracién.

Fari aful
Senado Distrito Na
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